
La providencia se fija en Estado No. 149 del 1°/09/2023. ygh. 

 

Constancia secretarial: Manizales, treinta y uno (31) de agosto de 2023. A Despacho de la señora Juez 

informando que fue allegado memorial por el apoderado actor en el cual solicita requerir a Bancolombia. 

 

Sírvase proveer, 

  

 

 

Gilberto Osorio Vásquez  

Secretario 
 

 

 

JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

Manizales, treinta y uno (31) de agosto de 2023 

 

Se resuelve lo que corresponda en la demanda ejecutiva singular de mínima 

cuantía instaurada por r la Agencia de Viajes Norte y Sur S.A.S. contra Altos del Tío 

Conejo S.A.S. BIC, radicada con el n.º 17001-40-03-011-2023-00522-00. 

 

El apoderado actor solicitó oficiar a Bancolombia, por ser procedente la solicitud, se 

accede, en consecuencia, requiérase a Bancolombia para que en el término de diez (10) 

días informe si para el presente proceso se han retenido dineros de las cuentas o productos 

financies de Altos del Tío Conejos S.A.S, esta solicitud se fundamenta en que la parte 

demandada informa que dicha entidad financiera tiene dineros retenidos pero los mismos 

no se encuentran consignados a ordenes de la Oficina de Ejecución, tal como se indicó en 

el oficio circular N° 1382 del 4 de agosto de 2023.  Por secretaría líbrese el respectivo 

oficio. 

 

De otro lado, Agréguese al proceso y póngase en conocimiento de la parte 

interesada las respuestas ofrecidas por el Banco Sudameris, BBVA, Falabella, 

Bancoomeva, Banco Caja Social, Banco de Occidente, Bancolombia, Banco Itaú y 

Banco Pichincha por medio del cual informan lo pertinente a la medida cautelar 

decretada.  

 

Así mimo, se le informa al apoderado actor que una vez consultado con la Oficina 

de Ejecución aparece un título por valor de doscientos cuarenta y ocho mil cuatrocientos 

dieciocho pesos ($248.418) consignado por el Banco Davivienda. 
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